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General Roca, a los  11 días del mes de Mayo del año 2026.-

VISTO Y CONSIDERANDO: Para resolver en autos VILLAFAÑE

MARIELA BEATRIZ, ROLLAN MARIA SOLEDAD, CABRERA BEATRIZ

ALEJANDRA, CASTILLO VANESA MONICA Y CHAGUMIL ELIANA

PATRICIA C/PROVINCIA DE RÍO NEGRO (JEFATURA DE POLICÍA

VIEDMA) S/CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (EXPEDIENTE N°

RO-00849-L-2023), integrándose el Tribunal con Dr.  Victorio N. Gerometta.-

Sobre la cuestión, las Dras. Daniela Perramón y María del Carmen Vicente,

dijeron:

Teniendo en cuenta que hasta el presente  BANCO PATAGONIA S.A. no ha

dado cumplimiento a la orden dispuesta mediante providencia de fecha 10/03/2026, en

cuanto a la obligación de proceder a la REAPERTURA de la cuenta judicial N°

126748700 - CBU 0340278008126748700001.-

Por ello, ante el pedido formulado en fecha 23/03/2026 por la Dra. Lucía R.

Benatti (publicación del 29.04.26) y encontrándose debidamente notificada la entidad

bancaria mencionada conforme  cédula Nro. 202605020010 publicada el día 11.03.26,

corresponde hacer efectivo el apercibimiento dispuesto por la mencionada

providencia del 10/03/2026 e IMPONER a  BANCO PATAGONIA S.A. 

una MULTA DIARIA de $20.000.- por cada día de retardo,  la que regirá

a partir del día siguiente a la notificación por cédula de la presente, medida

que se mantendrá hasta el efectivo cumplimiento de lo requerido o bien

hasta tanto el Tribunal disponga lo contrario (se devengarán días hábiles,

debiendo utilizar la calculadora de plazos disponible en la pagina web del

Poder Judicial de Rio Negro para el cálculo  al momento de liquidar -

https://calendario-publico.jusrionegro.gov.ar/calendario/).-

Atento la coincidencia de los votos,  el Dr. Victorio N. Gerometta

vota en

abstención, cfr. Art.55 inc. 6, Ley 5631.-

TODO LO QUE ASÍ SE RESUELVE.-

Notifíquese conforme art. 25 ley 5631.-
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DRA. DANIELA  A. C. PERRAMÓN
JUEZA DE CÁMARA

 

DRA. MARIA DEL CARMEN VICENTE
JUEZA DE CÁMARA

 

DR. VICTORIO N. GEROMETTA

JUEZ DE CÁMARA

 

El instrumento que antecede ha sido firmado digitalmente en los

términos y alcances de la Ley Nac. 25506 y Ley A 3997, Res. 398/05 y Ac.

12/18-STJ. Ante mi, a los 11 días el mes de mayo de 2026.-

 

Dra. ANDREA VALERIA PÉREZ

SECRETARIA - COORDINADORA OTIL


